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REVOCACIÓN PARCIAL Y CORRECCIÓN DEL ANUNCIO REFERENTE A 

LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 2025 DESTINADAS A PROYECTOS 

DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

Y OTRAS TECNOLOGÍAS DUALES Y SU INTEGRACIÓN EN LAS 

CADENAS DE VALOR   

C003/25-ED CV6 

D. Ví ctor Rodrigo Raya, Director de Innovacio n, Inteligencia Artificial y Empresa  de 

la entidad pú blica empresarial Red.es, direccio n qúe desde el 13 de abril de 2026 ha 

asúmido parte de las fúnciones de la Direccio n de Economí a Digital, en virtúd de la 

Resolúcio n de 16 de abril de 2026 del Director General de la entidad pú blica 

empresarial Red.es por la qúe se atribúyen competencias a cada direccio n al amparo 

de la núeva estrúctúra corporativa, y como tal, Ó rgano Instrúctor del procedimiento, 

habilitado para este acto de conformidad con lo dispúesto en el apartado 3 del 

artí cúlo 4, y en el apartado 1 del artí cúlo 14 de las Bases Regúladoras, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Qúe, el dí a 9 de enero de 2020 se público  en el BÓE nú m. 8 la “Orden 

ECE/1301/2019, de 17 de diciembre, modificada por la Orden ETD/857/2021, de 28 

de julio, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas por la 

Entidad Pública Empresarial Red.es, M.P., a programas para el desarrollo del 

emprendimiento tecnológico y la demanda tecnológica, en el marco de la Acción 

Estratégica de Economía y Sociedad Digital del Programa Estatal de I+D+i orientada 

a retos de la sociedad” (en adelante, las “Bases Regúladoras”), modificada por la 

Órden ETD/857/2021, de 28 de júlio (públicada en el BÓE nú m. 187, de 6 de agosto 

de 2021). 

SEGUNDO. - Qúe, el dí a 29 de júlio de 2025 se público  en el BÓE nú m. 181 el extracto 

de la Resolúcio n, y en la sede electro nica de Red.es la “Resolución de 22 de julio de 

2025 de la entidad pública empresarial Red.es, M.P., por la que se convocan las Ayudas 

2025, destinadas a proyectos de investigación y desarrollo en inteligencia artificial y 

otras tecnologías duales y su integración en las cadenas de valor, C003/21-ED CV6” 

(en adelante, la “Convocatoria”), modificada parcialmente mediante Resolúcio n de 

la Direccio n General de la entidad pú blica empresarial Red.es de 24 de septiembre 

de 2025. 

TERCERO.- Qúe, de conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artí cúlo 14 

de las Bases Regúladoras, la evalúacio n de las solicitúdes ha sido llevada a cabo por 

úna Comisio n de Evalúacio n constitúida por Resolúcio n de 25 de mayo de 2026 del 
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Ó rgano Instrúctor de la Convocatoria. 

CUARTO.- Qúe, tras la evalúacio n de las solicitúdes presentadas, la Comisio n de 

Evalúacio n emitio  el Informe de evalúacio n de 19 de júnio 2026, en el qúe se indicaba 

el orden de prelacio n de las solicitúdes admitidas en fúncio n de la púntúacio n 

obtenida conforme a los criterios de valoracio n para el otorgamiento de la ayúda 

establecidos en el artí cúlo 11 de las Bases Regúladoras y en el apartado octavo de la 

Convocatoria y el presúpúesto ma ximo disponible de la Convocatoria, inclúyendo la 

jústificacio n de las valoraciones efectúadas, conteniendo adema s la motivacio n de la 

propúesta de desestimacio n de las solicitúdes qúe se encúentran en este grúpo. 

QUINTO.- Qúe, el dí a 22 de júnio de 2026, a la vista del citado Informe de evalúacio n, 

se público  en la sede electro nica de Red.es el Anúncio del Ó rgano Instrúctor, de fecha 

22 de júnio de 2026, reqúiriendo a todos aqúellos solicitantes a los qúe les 

corresponderí a ser beneficiarios de la ayúda qúe acreditasen el cúmplimiento de los 

reqúisitos establecidos en las Bases Regúladoras y en la correspondiente 

Convocatoria, tal y como habí an declarado al inicio del procedimiento, otorga ndoles 

para ello ún plazo de 5 dí as ha biles a contar desde el dí a sigúiente al de la públicacio n 

del citado anúncio. 

SEXTO.- Qúe, este Ó rgano Instrúctor ha advertido ún error en el Anexo I del Anúncio 

del Ó rgano Instrúctor, de fecha 22 de júnio de 2026, para los expedientes con 

nú mero 2025/0325/00287134 y 2025/0325/00288403, en relacio n con la 

acreditacio n del cúmplimiento del reqúisito de estar al corriente de sús obligaciones 

tribútarias. En concreto, debido a ún error de transcripcio n, en ambos casos se ha 

indicado qúe para el cúmplimiento del citado reqúisito “Acredita este reqúisito” y 

“No debe aportar docúmentacio n”. 

SÉPTIMO.- En consecúencia, y en virtúd de lo establecido en el artí cúlo 109.1 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octúbre, del Procedimiento Administrativo Comú n de las 

Administraciones Pú blicas, segú n el cúal: “Las Administraciones Pú blicas podra n 

revocar, mientras no haya transcúrrido el plazo de prescripcio n, sús actos de 

gravamen o desfavorables, siempre qúe tal revocacio n no constitúya dispensa o 

exencio n no permitida por las leyes, ni sea contraria al principio de igúaldad, al 

intere s pú blico o al ordenamiento júrí dico”, debe procederse a la revocacio n parcial 

del citado Anúncio y sú correccio n en los sigúientes te rminos: 

N.º Expediente 2025/0325/00287134 

Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 

Motivo: 

El solicitante aútoriza la consúlta de oficio, pero esta no arroja informacio n qúe 

permita acreditar el reqúisito de estar al corriente de sús obligaciones tribútarias 
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Indicaciones: 

Para acreditar el reqúisito debera  aportar copia electro nica en formato PDF del 

correspondiente certificado acreditativo del cúmplimiento de las obligaciones 

frente a Hacienda, expedido por la Agencia Tribútaria correspondiente. Debera  

estar expedido a nombre de la entidad solicitante (no a nombre de sú 

representante), estar en vigor e indicar qúe tiene cara cter positivo, así  como qúe 

se expide a los efectos de lo establecido en el artí cúlo 13.2.e) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Súbvenciones. 

En caso de qúe la docúmentacio n original no se encúentre en idioma castellano, 

debera  aportarse copia de los originales de los docúmentos solicitados o de sú 

eqúivalente en cada estado miembro, así  como la tradúccio n de estos al idioma 

castellano. La tradúccio n debera  haberse realizado por ún tradúctor júrado.   

 

N.º Expediente 2025/0325/00288403 

Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tributarias 

Motivo: 

El Ó rgano Instrúctor ha realizado con fecha 15 de júnio de 2026 consúlta de oficio 

a la Agencia Estatal de Administracio n Tribútaria y el resúltado arrojado es 

NEGATIVÓ. Por tanto, no es posible acreditar qúe la entidad se encúentre al 

corriente de sús obligaciones tribútarias. 

Indicaciones: 

Para acreditar el reqúisito debera  aportar copia electro nica en formato PDF del 

correspondiente certificado acreditativo del cúmplimiento de las obligaciones 

frente a Hacienda, expedido por la Agencia Tribútaria correspondiente. Debera  

estar expedido a nombre de la entidad solicitante (no a nombre de sú 

representante), estar en vigor e indicar qúe tiene cara cter positivo, así  como qúe 

se expide a los efectos de lo establecido en el artí cúlo 13.2.e) de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Súbvenciones. 

En caso de qúe la docúmentacio n original no se encúentre en idioma castellano, 

debera  aportarse copia de los originales de los docúmentos solicitados o de sú 

eqúivalente en cada estado miembro, así  como la tradúccio n de estos al idioma 

castellano. La tradúccio n debera  haberse realizado por ún tradúctor júrado.   

El certificado debera  tener úna fecha posterior a la fecha de realizacio n de la 

consúlta de oficio realizada por el Ó rgano Instrúctor. 

 

En virtúd de lo anteriormente expúesto, 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Que conforme a lo indicado en los considerandos sexto y séptimo del 

presente documento, y a lo dispuesto en el artículo 109.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, se proceda a la revocación parcial del Anuncio del Órgano Instructor, de 

fecha 22 de junio de 2026, en lo referente a las solicitudes con número de expediente 

2025/0325/00287134 y 2025/0325/00288403, quedando el resto del Anuncio en 

sus estrictos términos. 

SEGUNDO.-  Modificar la redacción del Anexo I para las solicitudes con número de 

expediente 2025/0325/00287134 y 2025/0325/00288403 en los términos 

establecidos en el considerando séptimo del presente documento. 

TERCERO. - Otorgar un plazo de 5 días hábiles a las solicitudes con número de 

expediente 2025/0325/00287134 y 2025/0325/00288403 para la presentación de 

la documentación acreditativa de los requisitos de participación en la presente 

Convocatoria de ayudas. 

 

D. Victor Rodrigo Raya,  

Director de Innovación, Inteligencia Artificial y Empresa 
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